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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 

Núm........ 381 

 
 
 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 284 del Código Penal para el Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Articulo 284.- A los padres, abuelos o parientes consanguíneos hasta el 

cuarto grado, que sin causa justificada, retengan o sustraigan al menor del 

lugar donde se encuentre, desplazándolo del control de quien tenga 

materialmente la custodia o la patria potestad, se les aplicará una sanción de 

dos a cinco años de prisión y multa de 10 a 30 cuotas. Se entiende que 

existe causa justificada, entre otras, en caso de ebriedad, toxicomanía, 

golpes, amenazas, falta de ministración de alimentos de forma reiterada o 

malos tratos. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los trece días del mes de mayo de 2009. 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.  ÁNGEL VALLE DE LA O 
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